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E l Excmo. Sr. Winktro de Fomentó me ike Je Rtoldr? 
deu mn fecha \> del aclual lo sigiiierile: • , 

«Bemiio á V . S. los ejemplares necesarios del Real de-
crclo que S. M . la Ileinu (q. 1). g.) se lia dignnilo espeilir 
riisulvieiido.de la muñera que eii¡su ull» sahiduria ha creido 
nías' coiiveiiieule las cuesliones y" diliculladcs que so liabiau 
susi'iludo sobre la conccsiiiii y construcción de Ferro-carriles. 
E<¡ la.voluiil'id de S. M . que sin perjuicio de publicarlo in-
mediatanieiile en el Boletín olicial de la provincia, lo circu
le por sejiarado ¡i los Ayuntamientos, Corporaciones, Socie
dades cconóniicus y personas notables que por su caricter 
y por su arraigo ie|iresenlen los verdaderos intoreses y co
nozca Va» legitimas necesidades de la localidad porque en 
la opirion de esas personas y Corporaciones es donde busca 
francamenle ei Gobierno de S. M . el üuslriidb apoyo y la 
cooperación para "vencer los obsláculos que aun se oponen 
ul desarrollo de la prosperidad pública. El pensamietilo del 
Gobierno como claramente se deduce del preámbulo del 
Iteal decreto y como delieríi V. S. inculcarlo en el ánimo 
de lodos los que de buena fe se interesen en el cngnimloei-
miehto de nuestro pais, es acometer de una vez, sin impni-
denlc precipitación poro con la enérgica firmeza que ilá las 
convicciones profundas y que saiicioiiun los estudios dole.ii-
do», la realización que con tanta urgencia n claman los inte
reses ile los pueblos, de un vasto plan de commiieneioin s 
interiores, asociando á sus csfoeizos toda la actiiidad dj 
sus representantes en las provincias, á fin de que el pais 
vea y loque cuanto antes los benéficos resullados de suspa-
tiióiicos y leales desvelos, l'ara sali>facor estos deseos pie-
parará V. S. sin levantar mano lodos los dalos que le serán 
pedidos por los Ministerios de Gobernación y de Hacienda, 
á fin de conocer con la exactitud posible ya los arbitrios 
provinciales y mumcipales dcslinados á la couslruvcion de 
caminos de toda especie, ya los demás antecedentes y noti
cias (|iie se exijun en el arliciilo í>.u del lleal decreto de 7 
del actual, dando cucóla á osle .Ministerio cada quince dias 
de lo que fuere odelanlando en esta parte, contribuyen
do con perseverante afán y por lodos los medios que su re-
eouocido celo le sugiera á preparar la cgccucio» de este 
gran pcusamienlo que es boy una de las bases principales 
<íi! las operaciones del Gobierno, uno de los que nías cuin-
jilidamente satisfacen las exigencias del verdadero progreso 
nacional, y el único que puede dar un v¡goloso ¡mpniso á 

la "riqueza y' ¡i la'civitizaciou de/ niieslro páís. Al. , mismo 
lictíipii manifeslai íi V. íf. íjdsic Mini«lerio ci''i.4lmju'.cn..q.u« 
se enciiénlian/ las.óbras' publicas e'ó'. esa ..priivinria. énu'mu-

iraudo la>'(|ue eáláii jiroyctlálliil-, l.a¿ ijue.jc jiao cómeii/ailii, li;s 
que se:éhnieiitríiti, ^ca clial ftiére la. CM^ 

"raliza'cion.'lás'qiie^e liállbif'¿ii!esÍHdÍo;.y iás.'qi.ió piiéilaii. ,"y 
deban éstudiári-e én Coniiin'jTó>e,clio'd¿\lós'jpúelilos úscilan-
do' con cstetiniilivo é! céln'dc !ps .VyVuitamiciiliis.'aseguráíi-
doles la elicáz.' 6: ipcailiiibtc' 'ótepéi a'¿I<ih.','î !Íl. Uóbicrito^em. 
todos'los'rccursos'de'niie se^iiuetía (iispóiie'r,: y' piepáraiido 
lodos; los datos libccshriós á fiir de que etianeló. se rcuíian las 
Uiputacioncs provinciales puedan piojioiibr Ib" con'veñiéiilb, 
ó incluir en su caso en los respectivos presupuestos las su
mas necesarias para llevar mídanle está bbra qiie eu la com-
biiuicion de sus pormenores locales es de allí-iiiio iiiteiés 

'nacional. Kn esta paite debe V. S. proporcionar á los pue
blos lodu la facilidad necesaria seguro que secmidaiá coii-
veiiienlemente los inalenialos deseos de S. M . la R'einá, de 
los cuales, sn Gobierno es órgano é:intérprete.Tanibieii cui
da, i V. S. de que los ingenieros del Gotiibrno, en lo que Ies 
compela coopeien con decisión, ai tividad j enelgia comí Ib 
liarán indudablemente á la egccuciiin.de tanpalriólico pen-
samien'o; en la inleligeucia de que el Gubieriio para quien 
esta cuestión es de sumo ¡nlcrés no dispensará la nibnpr fal
la, ni aun las que reMillen de tibieza y escasez ile cblo. y 
procure inspirar á todos SII< funcional ios el mismo .b;icn de
seo y piopó-ilo patridtico que á él le animan. Por causas 
de lodos conocidas, sin culpa de nadie y resultado (lelos 
amargos trances por los cuales ha pasado esta Nación ge
nerosa, lan maltratada en lo pasado como llena de esperan
zas legítimas-para lo porvenir, es dcsgraciadamcnlé cierto 
que nuestro sistema de commticaciones interiores apesar de 
los asombrosos progresos que se han hecho cu Europa, se hulla 
en un estado deplorable. -El pais y el Gobierno no puedcii ittV-iwk 
de lamentar que carreteras comenzadas hace muchos anos 
estén aun muy dislaulcs de su conclusión y que no hayan 
podido aplicaise los recursos necesarios á la consérvucioii 
ile otras que fueron en algun tiempo modelo du buena cons-
truccion y comodidad, l'ara remediar estas necesidades apre
miantes se propone el Gobierno deslinar en el presupuesto 
próximo una cantidad lija y considerable i ta rápida con
clusión de las obras públicas que o l á n cotistMiyéndose, la 
otra proporcionada con destino csclusivo ti la reparación y 
ciitreleniiiiieiilo de los caminos públicos que cslin en uso. 
Con la uigeiuia que los intereses públicos reclaman se pro
pone el Gobierno también dictar otras medidas que ten
drán por objeto'pliintear mi sistema general de comunica
ciones como lo exige el estado dj Ja civilización del comercio 
y la industria; pero entretanto y para no procedor de lige
ro en materia tan grave y de tan primordtnl interés, ne.e.e» 
sita imperiosumeuto luncr á la vista los datos que .nliora 
pide y espera que V . S. compreudieiidb su pensamiento é 
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¡mlcntificándhsft con «SI, no le dojnrn <m ostn parlfl linda 
que desear. El G iliicnio pnr la fiija luudrá presoiite todo 
lo que dii'le A V. 'S. su celo j Tu |mlr¡olismn por cuoperar 
¡i los allos li ies que su piupone y tendrá la honra de 
«levar ul coiinciimentn clr S. ¡M. la Iteina (q. 1). g.) twloí 
lus servicios que puedan couti iliuir á salisFacer los nobles' 
deseo» que I» nniinaii en favor de la pra-peridad, del. bien- ' 
eslnr y de la riqueza di'l jjci.ei'iiso pueblo que lia couliado 
ú AU ciiiiladu la prnudencht. I)u Real orden lo digo ú V. S. 
para los erectos con cspoudieiiles.» 

T.i> que he dispuesln se inserte en esle PtrióMco oficial 
para su debida ¡titblitídad, udvh iieudo que ya hnn sido eh -
cnladm á los Ayuiilainienlos y personas un a'iles Im eijein-
piatts (¡ne en la ¡ireiiisrmi ¡leal orden se eitan. León 17 de 
Agosto dt \WOÍ.=IMÍS AII/OIIÍO Meuro. 

Nú.ii. 266. 

. F n ta fíqeeta de. Madriil correspondiente a l 14 del actual, , -. 
- íí ' tót la -Real Arden sigíikntii ' * 

Dirección de. gobierno.—Negociado 3." 

«Uno de los principios que mas lian descollado en la 
marcha política del actual Galtiuele, desde que, ine:ced ú 
la confinnza en él depositada por S. M . . la , Iteina (q. I). g.), 
'tomó á su cargo la dirección de los nugiwins píililieos ha 
sido ei de ensanchar el campo de la discusión razunnda y 
decorosa, abstcuiiindbsc de tc.dá medida arbitraria contra la 
imprenta,''f enéérrándaMs'siémpre eii los jiiniles da la mas 

'estricta legalidad. A. favor tic. está conducta espansivu ..que 
él-Giibicruii sé hii 'mipiiiéslo ppr̂ ' convicción . y por ¡deber, 

"vieitéiifiétMin'ofijeú)'líe; t^'nMii"''áinfiliiw debates todaü las 
ciiestiohes de interés gcniíral que se hallan bajo el: dominio 
de lá prensa, sin qVie" t:l ejúicicio de éste derecho haya tro
pezado'con mas obstiiciilos'.qu'é los opuestos por la misma 

•ley."- 'V '' 
No encontrándose sin embargo bastante fuertes en este 

fianco terreno algunos éspirilus inquietos, cuyo propósito 
parece ser el de extraviar la opinión nias hieu que el de 
ilustrarla por el coiiienciiniento, traían de apelar al recurso 
de circular hojas voluntes, impiesus sin la debida uuloi iza-
cion, y enea minadas ó mimbrar Ja desconliaiizu en los áid-
mos, y A tuihir la envidiable situación, de ó: den deque liace 
algún liémpo di>fiii(a felizmente él país. 

Resuelto el Gobierno de S. M . á. un conseidir que por 
tan reprobados medios se sobrepongan la calomnia ¡i la 
razón, la uslixia n la ley, y el abuso á la Aulnridad, con 
nienóscabo dé esta y gi.ne perjuicio de los ¡ulerees de 
que debe ser llel cuslodin, encarga á V. S. iniiy estrecha-
nieiilc que emplee la mn« exquisita 'vigilancia para iuipjdii' 
la circulación ile toda h. J . I vi.I.míe, folleto (>impi eso, de cu 1-
quiera cl ise que sea, w< utilori/ndo por la legislación vigente; 
haciendo recaer sin consiclur; cinn alguna sobre los infrac
tores lá resp.nisiiliiliilad en ipie hiihiesen iucurriilo, recla-
inando'la enérgica asistencia del Minislci io público para que 
entable las acii nes qm: corrcspoiidan ante el Tribunal 
competente, y dando cuenta al Uobieruo de cuaiilo cu esle 
punto ocurra, ¡i fin de que puedo adoptar las demás prnii-
íieiifias que se hallen dentro del circulo de sus lacultailes, y 
le aconseje el cuinpliiniehto de sus deberes. 

De lien! orden lo digo á V. S para su inteligencia y 
fines expresados. Dios gii.irdc á V. S. muchos años. San 
Ildefonso U de Agosto rte 18 >;].-_ Kgaña.» 

Lo que se insería en ate iierióilko oficial para su mas 
{.cueto conipliuiienlo por porte de i/iiien corresponda. l.eon 
18 de Agosto de 18O3.=AIIÍS Antonio Meoru. 

«leí p n í x i m ó pasado fué hal lado el c a d á v e r de 
u n a inr iger o n el r io S i l en los l é r m i n o s de 
aquo.lln capital de par t ido ; cuya m u g e r pa 
rece fué asesinada y arrojada á a l g ú n pozo de 
d i c h o r io , asida á u n cue rpo pesado, c o m o pie
d r a , s e g ú n lo ind ica u n a fuerte a tadura de la 
cue rda que se h e d i ó de ve r en u n a pierna . 

Lo ifue. si' insería rh esfe fío'c/in ofi,!nl 
para ijiti: las autoridades .locales y dependien- • 
tes del ramo de rigüaiicia, con ul celo i/m: el 
caso ret/iiiere, f// aclii/uen las opnrlurins diligen
cias á fin de (ivcr.'gu ir la procedencia del in
dicado cadiirer y c mlriUuir en lo posible, al 
descubriiuienti) del autor á autores de. tan cri-
ininatMteiilado -y su cvns'guv ntc castigo, d á n -
do parte á este (ioíiierno del resultado; dii.sus 
indagaciones, i aso d.: producir alguno. León 

- 1 8 de Agosto de i&-i;i.= Lüis Ant >iiio Meoro. 

SKSIAS BE I.Á srcc.Ki!. i r 

Esta tura , r egu la r , i n : \ í i a n a edad, bien desar
ro l l ada y de ' Imena U'dnfbrmíiciÓn: ' su n iuor te 
data de u n m e s poco m a s . 

E l Sr. Juez de IInstancia:, de Fuente-
sanco, con fecha i 3 del actual me dice, 'lo que 
sigue: ' ', . ' 

«Sí rvase V . d i c i a r las disposiciones o f i d r -
lunas , c o n a n u n c i o en 'el I jo lc lm oficial «le la 
p r o v i n c i a , - á fin de que tenga efeclo. la cap tu 
ra y r e m i s i ó n á esle!ju/.gado po r I r á n s t t o s de 
ja . t if ia, si posible fuere, de 'Francisco <.'or(le-
r o ü a n a u (a) H e l i e i t u s ó l ipbi- . r lo e l . diablo, 
na l m a l de San/.oles, s in vecimlad n i residencia 
tija, de edad Ha a ñ o s , dn oficio cha lan ó sea j i -
tano, con el í in de hacerle saber cierta p r o v i 
dencia en es;iodienle ejecutivo que (jor costas 
de causa c r i m i n a l que con t ra aquel se f o r m ó , 
se in s l ruve en este ju / .gado .» 

Lo ipie se. inserta en esfe periódico ofic'al 
para los efectos indicados. León 18 da Agosto 
de i f>$'S.=zLu¡s Antonio Meuro. 

Dirección de Gobierno, I', y S. I*.—;NI'IM. 2f>". 

S e g ú n exor to d i r i g i d o á este G o b i e r n o con 
fecha 9 de l ac tual por el S r . Juez de. 1." i n s 
tancia de Q u i r o g a , p rov inc i a de X u g o , c u ^8 

E l Alcalde consllluiíonál de. Ahilan ta ton 
fecha m del actual me dirige la i otnnviea-
cion i/ite ti conliniiacion se 'inserta (tara los 
fines ipte la tnisina espí es i. León de Agosto 
de i&yS.—Luis Antonio Meoro. 

, « H a b i e n d o dusupareculo de esta p o b l a c i ó n 
e n la tarde del 10 del co r r i en l e F ranc i sca M o -
lleda, muger de ! \ l i g u é l Fiobles de esla v e c i n 
dad , con lea la que resul tan indic ios v e h e m e n 
tes de demencia , y e n c o u l r á n d o i n e i n s l r u y e n -
do las p r imeras di l igencias e n a v e r i g u a c i ó n de 
su paradero, he dispuesto entre otras cosas d i -



rigirme á V. S. como loliago :í fin fie que tenga 
& bien disponer : se insorle'asi en los holetincs 
oficiales «le la provincia para (jiie por las Au
toridades y dependienlps ele 1'. y S. V . <le la 
misma, se proceda á su captura y remita caso 
de ser habida :í esta Alcaldía. 

SEÑAS DE I.A rilANClSCA. 

Estatura baja: edad r».") años: pelo caslafio: 
color trigueüo: vista saltada: gruesa de gargan
ta: pañuelo encarnado coii cenefa de colores 
á la cabeza; en mangas de camisa: maiitox de 
paño color atabacado y bajp de esle olro pañue
lo encarnado como el de la cabeza; ¡ustillo 
de niahqn. rayado; riianleo de estameña morado; 
medias azules con za|»tos. • 

ATSUNCIOS OFICIALES. 

' E l Alcalde constittir.ibnal de Vega de. Ancu
sa con fe.clia S\ del prüíi-imo pasado'me' dice, 
ló t / t i t i sigile: • ' ' ' 

- "fin la noche del veinte ŷ  siete de Julio 
fué i rabada una yegua de edad de cuatro años, 
pelo castaño oscuro, de alzada de mas de siete 
cuartas, con uña estrella en la frente, propia ' 
de .loséfa Alvarez, viuda y vecina del pueblo de 

. "Valbuena en este Ayimtamiento, y Tecayendo 
»ospéclia.de dicho robo en Domingo Taboada 
y ¿losé Justo, de la provincia ó partido de Pon
tevedra en Galicia, cuyas señas se espresan á 
continuación, ruegoii V. S. se sirva anunciarlo 
en el líoletin oficial de esta provincia, disponien
do comunicarlo á las autoridades de Pontevedra 
y encargando á los Sres Alcaldes')' dependien
tes de protección y seguridad, se sirvan condu
cir á mi disposición los indicados sujetos ó la 
yegua robada, caso de Ja aprehensión de aque
llos y rescate de esta." 

TJO ipie se inserta en el líoletin oficial para 
los Jines ipte .se indican. León i 8 de. Agosto de 
I8;).'Í.= />///A- Antonio Mcoro. 

SENAS DE DUMINGO TABOADA. 

Edad de 30 años poco mas ó menos; oficio 
cantero: barba poblada; ojos garzos; color tri
gueño: ojoso de viruelas: viste pantalón fino 
negro con remiendos rayados en la rodilla. 

SEÑAS DE JOSÉ JUSTO. 

Edad de 30 años; oficio cantero: estatura 
corta: barba lampiña; sombrero de copa-alta 
viejo; chaqueta de manga angosta morada, pan-' 
talón de pardo á medio uso. 

Los pueblos de Tóldanos, Yillaluriel y 
Mame del Ayunlamienlo de Valdesogo de aba
jo, sufrieron el día I ü de Mayo lillimo, una gran 
nube de piedra y graiii/o, dejando asolados los 
frutos de la mayor parle de sus términos, pol
lo cual han solicitado el perdón de contri
buciones. • 

Lo (pie. he. dispuesto se. anuncie por el pre
sante, en el líoletin oficial para conocimiento 
de los pueblos de. la l ' roi •inciíf, y ipie. estos 
espongan sobre, el hecho cuanto se les ofrezca 
•y parezca. León iG di: Agosto de 18.'i 
Antonio Meoro. 

Por Reales órdenes de 99 de Abril de 
1840 y •> de Enero de I8ñb, se dispone que 
los cuerpos del Ejército y destacamentos 'faciliten.' 
los suministros necesarios á las:partidas é in
dividuos sueltos, transeúntes, pero sucede siu. 
-•'ifnbargo coii frecuencia que por detenciones 
incidentales y otras causas imprevistas se ven. 
estos imposibilitados de continuar: su marclia 
por falta de raciones.. En esle caso los Avun-
lamientos están en la obligación de facilitarse-: 
las á calidad de reintegro. A. fin de evitar que
jas y reclamaciones por parte de la Autoridad 

militar en servicio tan interesante, encargo á 
los Alcaldes de esta provincia ínterin se resuel
ve lo mas conveniente por el (lobierno de 
S. M. (q. D. gl) que si llegase á sus distritos 
alguna de las partidas ó individuos del Ejercito 
sin suministro para continuar su marcha, 
les facilite las raciones de pan precisas, á ra
zón de diez y seis inrs. cada uno según «lis-
pone la Pical orden de 3 í de Mayo lillimo, 
para que puedan llegar al punto mas próximo 
detallado en su rula en que esté situado 
Destacamento del Ejercito ó Comandante de 
.Cantón. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos cabezas 
de cantón, facilitarán las-raciones en metálico 
que esle les reclame al fin indicado, y unas y 
otras autoridades locales dirigirán al Sr. Go
bernador militar los documentos debidamente 
justificados de los suministros hechos en el 
concepto espresado para que S.-S. se sirva dis
poner su pronto reintegro, según me ha 
olrecido en comunicación de I !> del actual. 
León 17 de Agosto de 1853.=Luis Antonio 
Meoro. 
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E X T R A C T O dr, la cuenta de fondas municipales correspondiente al espresádo mes que 
comprende las ervistencias t/ue resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el'de 
la fecha y lo satisfecho en el rnisrno á las obligaciones del presupuesto. 

CARGO. 

Exlslencia que resultó e n f i n del mes anterior. . 
Productos de propios deducidas las contribuciones. 
Idem de arbitrios é impuestos establecidos. 

B E A t E S VÉLÍ-ON. 

38.485; 
§.071 

12.004 

31 

'TOTAT. ' C A R G O , rs. m . SS'.SGI 23 

DATA. 

Sueldos de empicados de A yunta míenlo y gastos de 
oficina. ;,. .. . , . . , . . ! , . , ;. 

..Alumbrador. ..•...!( .¡-i •>.::.''. > •• . . ' Kt 
Limpieza ' 1(11 ' 1 ' 
Aibola'do 
Instrucción pública sueldos de los .'Maeslros.y . demás . 

dependientes. . ¡ ¿ . .; . : . í .• . ¿ .: 
Gastos. .-. ., . , . . . . :" .' 
Conservación y reparación de los edificios del común. 
Conducion de presos pobres. 
Imprevistos. . . . .., .. 

T O T A t D A T A , rs. M 

P E R S O N A L . M A T E R I A L TOTAT.. 

4.847-17 
2.r)49 
2074 ' ' 
, 4<>i 

1.273 

124 

151 4.998-17 
1.757-6 , 4.299—6 

», , ,'207.4 , 
I6-4 477—4 

1 273 
105-12 ' 105-12 
16: . . 16' 
» 124 

1.109 1.109 

11.321-17 3.15 4r i4.47.6-5 

K E S U M E N 

InrpoiHa'el cargo. 
Idem la data. . . . 

Existencia ^ta'ra él Sigitionlé rites. 

52.561-23 
.14.476—5 

38.085-1.8 

Deforma que importando el cargfr'cincuenta y dos mil quinientos sesenta y un rs. veinte 
y tres m r S . y la data catorce mil cuatrocientos setenta y. seis rs. cinco • m r s . según queda expre
sado, resulta uní» existenciá de trei'ríta y ocho mil ochenta y cinco rs. diez y ohdi mrs.. .<Íe 
qué m e haré cargo en la cuenta <lel próximo mes de Agosto. León 9 de Agpslo.de 1,853.==EÍ 
Depositario,. Sebastian D. Miranda.=Está conrorme.^Él Gefe de la Sección de contabilidad, 
Solero Rico.=V.0 I4.0=Maur"icio González. 

LEON.=Irnprenta y lit. de Manuel González-, Redondo, calle Nueva. 
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